
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso informándole 
que, mediante oficio enviado por correo electrónico el día 21 de octubre de 2021, el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral. Solicita la devolución 
del proceso toda vez que el mismo se encuentra pendiente por resolver la solicitud del 
Recurso Extraordinario De Casación presentado por la parte actora. 

                                                                 
 ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

                                                               Secretaria 
                                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

REF.:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
                      DEMANDANTE:   AMERICO TOMAS ANGULO 
                      DEMANDADO:    EMCALI EICE ESP 
                      RAD.:    2019-00139-00 
 

Auto Sust. No. 1443 
 

 Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021. 
 

  Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones procesales, esta 
agencia judicial observa que el día 21 de octubre de esta calenda, el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, solicita la devolución del proceso de la referencia ya 
que por error involuntario fue remitido a esta dependencia judicial, encontrándose 
pendiente por resolver la solicitud del Recurso Extraordinario De Casación presentado por la 
parte actora. Así las cosas y en virtud a la solicitud realizada por el superior, el despacho 
dejara sin efecto el Auto N°1403 del 14 de octubre de 2021 que ordena obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el superior, y a su vez es necesario devolver el expediente de la 
referencia al Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral toda vez que existen 
actuaciones pendientes por realizar. Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el Auto N°1403 del 14 de octubre de 2021, 
mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL por las razones 
esgrimidas en esta providencia. 
     

NOTIFIQUESE,                       

El Juez, 

                                -Firma Electrónica- 
  JORGE HUGO GRANJA TORRES   
  
 
 
 

 

 

 

 
w.m.f*// 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 
En estado No.   _150   _hoy notifico a las 

partes el auto que antecede     
 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021. 
 La secretaria,                                                                                                         

                                

        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  MARIA CELEDINA PAREDES ANGULO 
 DDO:  COSMITET LTDA 
 RAD:  2017 - 00357 

 
Auto Sust. No. 1554 

    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 

 Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones 
procesales, se observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar 
fecha para llevar a cabo la audiencia de Trámite y Juzgamiento, por tanto, el Juzgado 
DISPONE: 
 

 PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo la 
audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada 
en el numeral anterior, el día ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DOS DE LA TARDE (02:00 PM). 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EL Juez, 
  

 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7c50d6ab99cc1bf680cb3556a9ace2f787dfb8dd2d4772c0353a41350cef4215 

Documento generado en 22/10/2021 09:46:04 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



//mavg 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada PORVENIR S.A. y COLPENSIONES dieron respuesta a la demanda. 
Sírvase proveer.  

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  PATRICIA STELLA MARQUEZ PEDROZA  
 DDO:  COLPENSIONES Y OTRO 
 RAD:  2019 – 00165 
 

Auto Inter. No. 1785 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 

Por otra parte, advierte este despacho que el MINISTERIO DE TRABAJO dio 
contestación a la demandada, cumpliendo con los requisitos de que trata el art. 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, por lo cual será 
ADMITIDA. 
  

 Ahora bien, revisada la contestación de la demanda en el proceso de la referencia, 
efectuada por COLPENSIONES, se observa que la entidad otorgó poder inicialmente al 
abogado CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRIA  portador de la T. P. No. 151.741 
expedida por el C. S. de la Judicatura en calidad de apoderado principal y éste a su vez 
otorgó poder como apoderado sustituto al abogado YONATHAN VELEZ MARIN portador 
de la T.P. No. 196.619 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin embargo, se observa 
que, en el expediente obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderado principal de la demandada, y éste a su vez otorga 
poder como apoderada sustituta a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO 
CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedido por el C. S. de la Judicatura, por lo 
que habrá de reconocerles personería jurídica para que defienda los intereses de su 
representada y en consecuencia, se entiende entonces revocado el poder a los abogados 
anteriormente citados CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRIA y el sustituto YONATHAN 
VELEZ MARIN. 
  

 Por otro lado, se observa que, reposa en el plenario certificado del SIAFP, en el 
cual, consta que la demandante señora PATRICIA STELLA MARQUEZ PEDROZA 
estuvo afiliada al fondo pensiones COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por 
lo tanto, se hace necesario la vinculación del mencionado fondo de pensiones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., ordenando notificar a dicha 
entidad a través de su representante legal del auto admisorio de la demanda y el auto con 
el cual se vincula al presente proceso. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por reunir los 
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requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  
 

Igualmente reconocer personería a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO 
CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedido por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante éste despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
  CUARTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
  QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 
MINISTERIO PUBLICO, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
 SEXTO: VINCULAR como LITIS CONSORTE NECESARIO en el presente 
proceso a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por 
LINA MARGARITA LENGUA CABALLERO o por quien haga sus veces, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P. 
  
 SEPTIMO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la vinculada como 
Litis consorte necesaria, por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para 
tal fin, copia de la demanda tal como lo ordena el artículo 74 del C.P.T. y de la S. S. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada PROMOCALI S.A. ESP dio respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  BRAYAN YIVIAN ZUAREZ GONZALEZ 
 DDO:  PROMOCALI S.A. ESP Y OTRO 
 RAD:  2019 – 00284 
 

Auto Inter. No. 1786 
    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 
demandada PROMOCALI S.A. ESP dentro del tiempo establecido para ello, procedió a 
dar respuesta a la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. 
  

 Por otro lado, revisadas la actuación realizada dentro del proceso, se observa que, la 
entidad demandada ATIEMPO S.A.S., no ha comparecido al proceso a través de su 
represéntate legal o apoderado judicial, por lo tanto, se le requerirá a la parte 
demandante para que realice las gestiones correspondientes respecto de la demandada 
ATIEMPO S.A.S, puesto que, a la fecha, no se ha efectuado la notificación personal a la 
misma, entorpeciendo el trámite normal del proceso. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PROMOCALI 
S.A. ESP, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

 SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las gestiones 
correspondientes respecto de la demandada ATIEMPO S.A.S, puesto que, a la fecha, no 
se ha efectuado la notificación personal a la misma, entorpeciendo el trámite normal del 
proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
El Juez, 

 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole 
que la parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia que estaba programada 
para el día 07 de septiembre de la presente anualidad. Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   

         DEMANDANTE:  RENE FERNANDO GARCIA CORDOBA  
         DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
         RAD.:   2020 – 00155 

 
Auto Sust. No. 1355 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021   
 

Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas 

dentro del proceso, se observa que obra memorial presentado por el apoderado judicial de 

la parte demandante solicitando el aplazamiento de la audiencia, toda vez que, al 

demandante señor RENE FERNANDO GARCIA CORDOBA no les es posible asistir a las 

misma, por lo que, en razón a la situación que manifiesta, el Despacho accederá a su 

solicitud, en consecuencia el Juzgado DISPONE:  

 

  REPROGRAMAR la audiencia de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 

de 2007 y si es posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para que se lleve a cabo la citada diligencia, el 

día DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
El Juez 
  
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTES:   JORGE HERNAN JIMENEZ PEREZ 

 DDO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2019 - 00597 

 
Auto Inter. No. 1795  

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
  

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 
demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
 Por otra parte, revisada la contestación de la demanda efectuada por 
COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho.  
 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar al abogado ALVARO JAVIER 
SALAZAR CASTAÑO portador de la T.P. No. 283.097 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el poder, 
el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 

a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO portadora 
de la T.P. No. 307.837 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace 
necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 
PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería al abogado ALVARO JAVIER SALAZAR 

CASTAÑO portador de la T.P. No. 283.097 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 

PORVENIR S.A. a la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO portadora de la T.P. 
No. 307.837 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del derecho 
de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho.  
 
 QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica. 
 
  
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 
 
                        
 
 
 (Firma electrónica) 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  CRUZ ADRIANA ZULETA AMAYA 
DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
RAD:  2019 - 00619 

 
Auto Inter. No. 1798 

    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la entidad demandada 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para ello, procedió a 
dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se 
tendrá por contestada. 
  
 Ahora bien, revisada la contestación de la demanda efectuada por 
COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho.  
 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 

a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta la abogada DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO 
portadora de la T.P. No. 315.617 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se 
hace necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la 
demandada PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida 
forma ante este Despacho. 

 
 Por otro lado y revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso y 
como quiera que la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
confiere poder al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, así como la 
entidad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., otorga poder a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA. Al 
respecto, establece el artículo 301 del Código General del Proceso que:  
 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
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registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.  Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconozca 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…) . (Subraya del despacho). 

 

 En el caso de autos, se tiene que la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS confiere poder al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ portador de la T.P. No. 233.384 expedida por el C. S. de la Judicatura, y la 
entidad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., otorga poder a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MUNERA portadora de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo 
que se tendrá conforme a la norma arriba citada, notificados por conducta concluyente 
reconociéndole personería en la forma y términos que indica el poder a ellos conferidos y 
los cuales han sido presentados en legal forma. Así las cosas, téngase a las demandadas 
notificadas del auto admisorio de la demanda por CONDUCTA CONCLUYENTE de 
conformidad con el Art. 301 del C.G.P. en armonía con el Art. 41 del C.P.T. y de la S.S. 
modificado por la ley 712 de 2001 Art. 20. 

  
 Ahora bien, de igual manera se observa que las demandadas COLFONDOS S.A.  
PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., dentro del tiempo establecido para ello, procedieron a 
dar contestación de la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 
del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se 
tendrá por contestada.  

 
Por otra parte, advierte este despacho que el MINISTERIO DE TRABAJO dio 

contestación a la demandada, cumpliendo con los requisitos de que trata el art. 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 
  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO portadora de 
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la T.P. No. 315.617 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de 
conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho.  
 
 QUINTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
 SEXTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
 SEPTIMO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 OCTAVO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PROTECCION S.A. a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA portadora 
de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder 
a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma 
ante el despacho.  
 

DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLFONDOS S.A. al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ portador de la 
T.P. No. 233.384 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a ella 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
  DECIMO PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 
MINISTERIO PUBLICO, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

  
 DECIMO SEGUNDO: TENER por NO REFORMADA la demanda.   
 
  DECIMO TERCERO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
  DECIMO CUARTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  DECIMO QUINTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (02:00 PM). Dicha Audiencia, se hará 
vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  
 
 
 
 



//mavg 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 05dbf15ac606994d80c06e32946915996d4533bc1a3c75e40aa803ee58efffa9 

Documento generado en 22/10/2021 09:45:25 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  MARIA ELENA SALAZAR URIBE 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2020 - 00188 

 
Auto Inter. No. 1792 

    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones surtidas dentro 
del presente proceso y como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN y este a su vez le sustituye poder a la abogada MARIA 
CAMILA MARMOLEJO CEBALLOS, al igual que, la entidad SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIOES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
otorga poder a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrita 
como profesional del derecho de esta la abogada CLAUDIA ANDREA CANO 
GONZALEZ. Al respecto, establece el artículo 301 del Código General del Proceso que:  
 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.  Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconozca 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…) . (Subraya del despacho). 

 

 En el caso de autos, se tiene que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la 
Judicatura y este a su vez le sustituye poder a la abogada MARIA CAMILA 
MARMOLEJO CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la 
Judicatura y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. confiere poder a la firma de abogados GODOY 
CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrita como profesional del derecho de esta a la 
abogada CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ portadora de la T.P. No. 338.180 
expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo que se tendrá conforme a la norma arriba 
citada, notificados por conducta concluyente reconociéndole personería en la forma y 
términos que indica el poder a ellos conferidos y los cuales han sido presentados en legal 
forma. Así las cosas, téngase a las demandadas notificadas del auto admisorio de la 



//mavg 

demanda por CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con el Art. 301 del C.G.P. en 
armonía con el Art. 41 del C.P.T. y de la S.S. modificado por la ley 712 de 2001 Art. 20. 

  
 Ahora bien, de igual manera se observa que las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
dentro del tiempo establecido para ello, procedieron a dar contestación de la demanda 
ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada.  

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  
 SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO 

CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal de 

PORVENIR S.A. a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ portadora de la 
T.P. No. 338.180 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de 
conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho. 

 
SEPTIMO: TENER por NO REFORMADA la demanda.   

 
  OCTAVO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
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  NOVENO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
 DECIMO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 

mencionadas en el numeral anterior, el día DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). Dicha 

Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con 

los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
El Juez, 

 
 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

 
Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0073a4ec1af62368a73fe9ca440aec8f28e6389479a47e19320ee2d9a711
dfdd 

Documento generado en 22/10/2021 09:45:33 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:  DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ ROA 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2020 - 00215 
 

Auto Inter. No. 1791 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
 Por otra parte, revisada la contestación de la demanda efectuada por 
COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho.  
 

Igualmente se le reconoce personería para actuar a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 
 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ 
portadora de la T.P. No. 353.898 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se 
hace necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada de la 
demandada PORVENIR S.A. en los términos a ella otorgado, el cual se presentó en 
debida forma ante este Despacho. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ portadora de la T.P. 
No. 353.898 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrito como profesional del derecho 
de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 

  
 QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). Dicha Audiencia, se 
hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  
  
  
  
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
El Juez, 
 
                        
 
 
 (Firma electrónica) 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:  ALBEIRO MONDRAGON GORDILLO 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2017 - 00353 
 

Auto Inter. No. 1794 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
  Revisada la contestación de la demanda efectuada por COLPENSIONES, se 
observa que la entidad otorgó poder inicialmente al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 
GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura en calidad 
de apoderado principal, y éste a su vez otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS portadora de las T.P. No. 
280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin embargo, se advierte, que 
posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para que defienda los 
intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces revocado el poder 
a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. 
 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., adscrito como profesional del 
derecho de ésta el abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 
PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T. P. No. 115.849 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 
  
 QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica.  
  
  
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
El Juez, 
 
                        
 
 
 (Firma electrónica) 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:  MARY NANCIRLEY PEREZ LOPEZ 
DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
RAD:  2018 - 00580 
 

Auto Inter. No. 1796 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 

demandadas PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A., dentro del tiempo establecido 
para ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos 
dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
  Revisada la contestación de la demanda efectuada por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y por COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS se observa que ambas entidades otorgaron poder para 
actuar a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA portadora de la T.P. No. 
64.937 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderada de la demandada PROTECCION S.A. y 
COLFONDOS S.A., en los términos a ella otorgado, los cuales se presentaron en debida 
forma ante este Despacho. 
 
 Por otro lado, se observa que, obra en el expediente memorial poder mediante el 
cual, la demandada COLPENSIONES a través del señor JAVIER EDUARDO GUZMÁN 
SILVA en calidad de representante legal, otorga poder al abogado MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
como apoderado principal de la demandada, y éste a su vez otorga poder como 
apoderada sustituta a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO CEBALLOS portadora 
de la T.P. No. 313.185 expedido por el C. S. de la Judicatura, por lo que habrá de 
reconocerles personería jurídica para que defienda los intereses de su representada y en 
consecuencia, se entiende entonces revocado los poderes anteriormente conferidos. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de PROTECCION S.A. a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA 
portadora de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con 
el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho.  

 
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos 
exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 

COLFONDOS S.A. a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA portadora 
de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder 
a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma 
ante el despacho.  
  

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO 

CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 
 
 SEXTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEPTIMO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  OCTAVO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  NOVENO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (02:00 PM). Dicha Audiencia, se hará 
vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  
  
  
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 
 
 
                        
                                     (Firma electrónica) 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dio respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  GERARDO ANTONIO LLANOS PEÑARANDA 
 DDO:  CARTON DE COLOMBIA S.A. 
 RAD:  2019 - 00409 

 
Auto Inter. No. 1789 

        Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 

  Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandada 
CARTON DE COLOMBIA S.A., dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar 
contestación de la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se 
tendrá por contestada. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que obra dentro del plenario, memorial poder que 
otorga la señora CATALINA MARIA TRUJILLO AGUILAR en su calidad de representante 
legal de la demandada CARTON DE COLOMBIA S.A., a la abogada MYRIAM PAVA 
SIERRA portadora de la T.P. No. 14.596 expedido por el C. S. de la Judicatura, como 
apoderada principal de la demandada, habrá de reconocerle personería para que defienda 
los intereses de su representada en los términos a ella otorgados en el memorial poder, el 
cual se presentó en debida forma ante este Despacho. Así las cosas el Juzgado 
DISPONE: 
 

 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada CARTON DE COLOMBIA S.A. por reunir los requisitos exigidos en el artículo 
31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MYRIAM 
PAVA SIERRA portadora de la T.P. No. 14.596 expedido por el C. S. de la Judicatura, 
como apoderada principal de la demandada CARTON DE COLOMBIA S.A. de 
conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho.  
 

  TERCERO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  
  

  CUARTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

  QUINTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). 
Dicha Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a 
disposición por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
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coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
El Juez, 

 
 
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  JAVIER MUNERA SALDARRIAGA 
DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
RAD:  2019 - 00479 

 
Auto Inter. No. 1797 

    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la entidad demandada 
PORVENIR S.A., COLPENSIONES y PROTECCION S.A., dentro del tiempo establecido 
para ello, procedió a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
  
  Revisada la contestación de la demanda efectuada por COLPENSIONES, se 
observa que la entidad otorgó poder inicialmente al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 
GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura en calidad 
de apoderado principal, y éste a su vez otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS portadora de las T.P. No. 
280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin embargo, se advierte, que 
posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para que defienda los 
intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces revocado el poder 
a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. 
 
 Por otro lado y revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso y 
como quiera que la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
otorga poder al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ. Al respecto, 
establece el artículo 301 del Código General del Proceso que:  
 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.  Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconozca 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…) . (Subraya del despacho). 
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 En el caso de autos, se tiene que la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS confiere poder al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ portador de la T.P. No. 233.384 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo 
que se tendrá conforme a la norma arriba citada, notificado por conducta concluyente 
reconociéndole personería en la forma y términos que indica el poder a él conferido y el 
cual han sido presentado en legal forma. Así las cosas, téngase a la demandada notificada 
del auto admisorio de la demanda por CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con 
el Art. 301 del C.G.P. en armonía con el Art. 41 del C.P.T. y de la S.S. modificado por la 
ley 712 de 2001 Art. 20. 

  
 Ahora bien, de igual manera se observa que la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar 
contestación de la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se 
tendrá por contestada. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

 
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 QUINTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
 SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
  

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLFONDOS S.A. al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ portador de 
la T.P. No. 233.384 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a 
ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma 
ante el despacho.  

 
OCTAVO: TENER por NO REFORMADA la demanda.   
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  NOVENO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
  DECIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  DECIMO PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (02:00 PM). Dicha Audiencia, se hará 
vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 

 
 
 

     (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:  ROBINSON ABADIA FIGUEROA 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2019 - 00496 
 

Auto Inter. No. 1790 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
  Revisada la contestación de la demanda efectuada por COLPENSIONES, se 
observa que la entidad otorgó poder inicialmente al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 
GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura en calidad 
de apoderado principal, y éste a su vez otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS portadora de las T.P. No. 
280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin embargo, se advierte, que 
posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para que defienda los 
intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces revocado el poder 
a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. 
 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ 
portadora de la T.P. No. 353.898 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se 
hace necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada de la 
demandada PORVENIR S.A. en los términos a ella otorgado, el cual se presentó en 
debida forma ante este Despacho. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ portadora de la T.P. 
No. 353.898 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrito como profesional del derecho 
de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 

  
 QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). Dicha Audiencia, se 
hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  
  
  
  
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
El Juez, 
 
                        
 
 
 (Firma electrónica) 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
el apoderado de la parte demandada presenta recurso de reposición en subsidio de 
apelación contra el auto que tuvo por no contestada demanda. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DAN PATRICK SPANFELNER  
DDO: FAR INTERNACIONAL S.A.S. 
RAD:  2020 - 00274 

 
Auto Inter. No. 1800 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver el 

recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por la parte demandante contra 

el Auto Interlocutorio 1622 del 27 de septiembre de 2021.  

  

Así las cosas, al efectuar la revisión del trámite del proceso, del mismo se observa 

que mediante Auto Interlocutorio No. 1622 del 27 de septiembre de 2021, se tuvo por 

no contestada la demanda por parte de la demandada FAR INTERNACIONAL S.A.S., 

dicha providencia fue notificada por estado el 29 de septiembre de 2021, por otro lado, 

el apoderado de la parte demandada presenta el recurso de reposición en subsidio de 

apelación contra la anterior providencia, a través de correo electrónico el día 07 de 

octubre de 2021. 

 

Por lo anterior, es necesario poner de presente que el artículo 63 del C.P.T. y de 

la S.S., determina: “ARTICULO 63. -Procedencia del recurso de reposición. El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro 

de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados y se 

decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiese en audiencia, deberá decidirse 

oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora”. 

(Negrilla pertenece al despacho). Corolario de lo dicho, se tiene que, la parte demandada 

contaba con dos días hábiles para interponer el recurso de reposición, es decir, los días 

30 de septiembre y 01 de octubre del año en curso, y como se dijo anteriormente, 

el mismo se presentó el 07 de octubre de esta calenda, por lo tanto, deberá denegarse el 

recurso de reposición por extemporáneo.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se presentó igualmente el recurso de apelación 

se hace imperioso señalar que el artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., dispuso: 

“ARTICULO 65. –El recurso de apelación se interpondrá: 1. Oralmente, en la 

audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo se concederá si es procedente. 2. Por 

escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se 

notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes. (…).”. 

(Negrilla pertenece al despacho). Así las cosas, se tiene que, la parte demandada contaba 

con cinco días hábiles para interponer el recurso de apelación, es decir, los días 30 de 
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septiembre y 01, 04, 05 y 06 de octubre del año en curso, y como se indicó en 

líneas precedentes, el mismo se presentó el 07 de octubre de esta calenda, por lo tanto, 

habrá de denegarse el recurso de apelación por extemporáneo.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que obra dentro del plenario, memorial poder 

que otorga el señor ALAN RICHARD HOLMAN en su calidad de representante legal de la 

demandada FAR INTERNACIONAL S.A.S., al abogado JUAN ESTEBAN ATEHORTUA 

TUBERQUIA portador de la T.P. No. 206.295 expedido por el C. S. de la Judicatura, como 

apoderado principal y como apoderada sustituta a la abogada CIARA JIMENA GARCIA 

CARDONA portadora de la T.P. No. 328.116 expedido por el C. S. de la Judicatura, de la 

demandada, habrá de reconocerles personería para que defiendan los intereses de su 

representada en los términos a ellos otorgados en el memorial poder, el cual se presentó 

en debida forma ante este Despacho. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

  
 PRIMERO: DENEGAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición 
presentado contra el Auto Interlocutorio 1622 del 27 de septiembre de 2021, por 
las razones anotadas en la parte motiva de éste proveído. 
 
 SEGUNDO: DENEGAR POR EXTEMPORANEO el recurso de apelación 
presentado contra el Auto Interlocutorio 1622 del 27 de septiembre de 2021, por 
las razones anotadas en la parte motiva de éste proveído. 
 

    TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JUAN 
ESTEBAN ATEHORTUA TUBERQUIA portador de la T.P. No. 206.295 expedido por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderado principal y como apoderada sustituta a la abogada 
CIARA JIMENA GARCIA CARDONA portadora de la T.P. No. 328.116 expedido por el 
C. S. de la Judicatura, de la demandada FAR INTERNACIONAL S.A.S., de conformidad 
con el poder a ellos conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en 
debida forma ante el despacho.  
  
 CUARTO: CONTINUAR con el trámite normal del proceso. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 
           (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES     
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Laboral 004 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole 
que el apoderado de la parte demandada presenta recurso de reposición contra el auto 
que tuvo por no contestada la demanda por parte de FENALCA S.A., entre otros. Sírvase 
proveer. 
  

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL  
 DTE:  DIEGO FERNANDO BECERRA VALDIVIA 
 DDO:  FANALCA S.A. 
 RAD:  2021 - 00143 

 
Auto Inter. No. 1803 

    Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
  
 Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas 
dentro del proceso, encuentra esta oficina judicial que mediante auto No. 1389 del 07 
de julio del 2021 se tuvo por no contestada la demanda por parte de la FABRICA 
NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A., entre otros asuntos, dicho auto fue 
notificado en el estado No. 143 del 08 de octubre de 2021. Contra el mentado auto 
la apoderada judicial de la parte demandada FANALCA S.A., formula recurso de 
reposición el día 08 de octubre de 2021, por lo que procede el despacho a evaluar tal 
escrito. 
 
 Respecto del recurso de reposición presentado, indica la norma en el artículo 63 
del C.P.T. y de la S.S.: “Procedencia del recurso de reposición: El recurso de 
reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos 
días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 
tardar  tres días después. (…)” por lo que al revisar el escrito presentado por la 
apoderada judicial de la demandada FANALCA S.A., se tiene que fue radicado dentro del 
término, por lo tanto, procede su estudio.  
 
 Observa esta agencia judicial que la demandada FANALCA S.A., interpone recurso 
de reposición contra el auto No. 1389 del 07 de julio del 2021, únicamente respecto del 
numeral primero, el cual resolvió: “PRIMERO: téngase por NO CONTESTADA la 
demanda por parte de la empresa demandada FANALCA S.A.”  
 
 Fundamenta su recurso la parte pasiva, indicando que, este Despacho Judicial 
notificó a la entidad FANALCA S.A., de la demanda, vía de correo electrónico el día 08 
de julio de 2021, y que la misma fue contestada a través de dicho medio, el día 16 de 
julio de 2021, de conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, afirmando la 
apoderada judicial que, la contestación de la demandada fue presentada dentro del 
término oportuno para ello.    
  
 De conformidad con lo anterior, al revisar las actuaciones surtidas en el proceso, 
se observa que por error involuntario del Despacho, no se glosó al expediente digital, la 
contestación de la demanda presentada por la parte pasiva FABRICA NACIONAL DE 
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AUTOPARTES - FANALCA S.A., el día 16 de julio de esta calenda, razón por la cual, 
no se tuvo en cuenta al momento de decidir sobre la misma.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la contestación de la demanda 
presentada por la entidad FANALCA S.A., el día 16 de julio de esta anualidad, se 
advierte que la misma se presentó dentro del tiempo establecido para ello, ajustándose 
a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por tanto, la misma se tendrá por contestada, 
surgiendo avante el recurso impetrado, por lo que se procederá a reponer parcialmente 
el auto No. 1389 del 07 de julio del 2021, específicamente en su numeral primero y en 
su lugar se tendrá por contestada la demanda por parte de la FABRICA NACIONAL 
DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que obra dentro del plenario, memorial poder 

que otorga el señor JORGE LOZADA FINA en su calidad de representante legal de la 
demandada FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A., a la 
abogada BEATRIZ EUGENIA LORZA PRADO portadora de la T.P. No. 31.149 
expedido por el C. S. de la Judicatura, como apoderada principal de la demandada, 
habrá de reconocerle personería para que defienda los intereses de su representada en 
los términos a ella otorgados en el memorial poder, el cual se presentó en debida forma 
ante este Despacho. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

 PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral primero del auto No. 1389 
del 07 de julio del 2021 y en su lugar tener por contestada la demanda por parte de la 
demandada FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A., por 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada BEATRIZ 
EUGENIA LORZA PRADO portadora de la T.P. No. 31.149 expedido por el C. S. de la 
Judicatura, como apoderada principal de la demandada FANALCA S.A. de conformidad 
con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en 
debida forma ante el despacho.  
 
 TERCERO: CONTINUAR con el trámite normal del proceso.  

 

 
 
NOTIFIQUESE, 

  
 
El Juez, 
 

 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

 
Firmado Por: 

 
Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
Cali - Valle Del Cauca 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso 
informándole que el apoderado de la parte ejecutada presenta recurso de 
reposición en subsidio de apelación contra el auto que libró mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.:  EJECUTIVO LABORAL 
DTE.:  ZAIDE BALANTA MARTINEZ 
DDO.: UGPP 
RAD.:  2019 - 00487 

 
Auto Inter. No. 1801 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver el 

recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por la parte ejecutada 

contra el Auto Interlocutorio 735 del 18 de mayo de 2021.  

  

Así las cosas, al efectuar una revisión del trámite del proceso, del mismo se 

observa que mediante Auto Interlocutorio No. 735 del 18 de mayo de 2021, se 

libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada UGPP y en favor de la 

señora ZAIDE BALANTA MARTINEZ, dicha providencia fue notificada por estado el 

19 de mayo de 2021, y vía correo electrónico a la ejecutada el día 05 de 

octubre de esta calenda, por otro lado, el apoderado de la parte ejecutada 

presenta el recurso de reposición en subsidio de apelación contra la anterior 

providencia, a través del correo electrónico de este Juzgado 

j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co el 08 de octubre de 2021. 

 

Por lo anterior, es necesario poner de presente que el artículo 63 del 

C.P.T. y de la S.S., determina: “ARTICULO 63. -Procedencia del recurso de 

reposición. El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 

hiciere por estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 

interpusiese en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual 

podrá el juez decretar un receso de media hora”. (Negrilla pertenece al despacho). 

Corolario de lo dicho, se tiene que, la parte ejecutada contaba con dos días 

hábiles para interponer el recurso de reposición, es decir, los días 06 y 07 de 

octubre del año en curso, y como se dijo anteriormente, el mismo se presentó 

el 08 de octubre de esta calenda, por lo tanto, deberá denegarse el recurso de 

reposición por extemporáneo. 

 

mailto:j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, teniendo en cuenta que se presentó igualmente el recurso de 

apelación y éste se encuentra dentro del tiempo legal para ello, de conformidad 

con el artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., el mismo se concederá en el efecto 

SUSPENSIVO remitiendo el expediente al Superior para el trámite pertinente, 

como quiera que la providencia recurrida impide el trámite normal del proceso. Por 

lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

  
 PRIMERO: DENEGAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición 
presentado contra el Auto Interlocutorio 735 del 18 de mayo de 2021, por 
las razones anotadas en la parte motiva de éste proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 
APELACIÓN legalmente interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
ejecutada contra el Auto Interlocutorio 735 del 18 de mayo de 2021, 
remitiendo el expediente al superior para lo de su cargo. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
 

     
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:  FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO 
DTE:  ABRAHAM QUIÑONES QUIÑONES 
DDO:  LISTOS S.A.S. 
RAD: 2021 – 00401 

Auto Inter. No. 1799 
Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 

misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la abogada 
LAURA CAROLINA MARQUEZ GOMEZ portadora de la tarjeta profesional No. 279.186 del 
C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de ABRAHAM QUIÑONES QUIÑONES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.222.164, en forma y términos que indica el poder 
conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – CON 

ACCIÓN DE REINTEGRO presentada por el señor ABRAHAM QUIÑONES QUIÑONES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.222.164 en contra de LISTOS S.A.S. 
representada  legalmente por el señor JUAN FERNANDO JIMENEZ COBO en su calidad de 
representante legal o quien haga sus veces. 

 
 TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor JUAN FERNANDO 
JIMENEZ COBO en su calidad de representante legal o quien haga sus veces de LISTOS 
S.A.S., en la CALLE 13 No. 75 - 16 y a los correos electrónicos 
notificaciones@listos.com.co y córrasele traslado de la demanda, el traslado se surtirá 
entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva comparecer 
en la hora y fecha que se señalará posteriormente una vez sea notificado personalmente, 
advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial contestar la 
demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer en su favor, siendo esta la 
única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será impedimento para la 
continuación del proceso, de no lograrse la notificación personal de la demandada, notifíquesele 
en la forma establecida por el artículo 290 y 292 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la señora LUZ ESNEDA 

CEBALLOS PEREZ en calidad de presidente o quien haga sus veces del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DISPONIBLES Y TEMPORALES - SINTRADIT en la Cra 12E No. 58-39 de 

esta ciudad y al correo electrónico secretariageneralsintradit@gmail.com de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2° del Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, adicionado por el artículo 50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la demanda, el 
traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se 
sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará una vez sea notificado personalmente, 
advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial contestar la demanda y 

mailto:notificaciones@listos.com.co
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pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer a favor del  trabajador aforado, siendo esta 
la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será impedimento para la 
continuación del proceso. 
 

QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

 El Juez,  

  

 
   (Firma electrónica)    

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 
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Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que correspondió por reparto el presente Despacho Comisorio. Sírvase 
proveer.  

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

      
         REF:   DESPACHO COMISORIO 
         DTE:   ERVI ALBERTO GONZALEZ MILLAN 
         DDO:  CLUB DEPORTIVO LA EQUIDAD SEGUROS S.A. 

RAD CTE: 11001 31 05 005 2016 00014 00 
RAD CDO: 76001 31 05 004 2021 00307 00 

 
Auto Sust. No. 1427 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Bogotá, mediante oficio fechado del 23 de agosto de 2019, ordenó 
la comisión del proceso de la referencia, el cual, le correspondió por reparto a esta 
agencia judicial, según acta individual de reparto del 27 de julio del 2021, con el fin de 
practicar y recepcionar la prueba testimonial del señor DARWIN ZAMIR ANDRADE 
MARMOLEJO quien reside en la ciudad de Santiago de Cali. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicar que el artículo 171 del Código 

General del Proceso, dispuso que: “El juez practicará personalmente todas las 
pruebas. Si no lo pudiere hacer por razón del territorio o por otras causas podrá 
hacerlo a través de videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio 
de comunicación que garantice la inmediación, concentración y contradicción. 
Excepcionalmente, podrá comisionar para la práctica de pruebas que deban producirse 
fuera de la sede del juzgado y no sea posible emplear los medios técnicos indicados en 
este artículo. (...)”. 
 

Ahora bien, atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, en razón a la pandemia por 
COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 del 04 junio de 2020, el cual, en 
su artículo primero, ordenó:  

 
“Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar 
el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades 
civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción 
constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de 
vigencia del presente decreto. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de este.  

 
Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad 

judicial no cuenten con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas 
en el presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio 
de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el 
particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la 
Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones jurisdiccionales. Los 
sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por 
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las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y 
se realizará de manera presencial en los términos del inciso anterior.”.    
 

De igual manera, la misma normativa en el artículo séptimo, indicó: 
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 
manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 
2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del 
titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 
antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta 
tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. (…)”  

 
Así las cosas, atendiendo a las disposiciones emanadas por el Gobierno Nacional y 

el Consejo Superior de la Judicatura a raíz de la emergencia sanitaria por Covid 19, este 
Despacho Judicial, a partir del 01 de julio de 2020, fecha en la cual se reanudaron los 
términos judiciales, se encuentra realizando las audiencias utilizando los medios 
tecnológicos dispuestos para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, razón por la 
cual, para este operador judicial resulta improcedente dar trámite al presente despacho 
comisorio, puesto que, al igual que esta agencia judicial, el juzgado comisionante cuenta 
con las herramienta tecnológicas para realizar la recepción de la prueba comisionada en 
cualquier parte del país. Por otro parte, se advierte que, la autoridad judicial competente 
no manifestó las razones por las cuales no lograron realizar dicha actuación judicial a 
través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, tal como lo estipula el 
parágrafo del articulo 01 del Decreto 806 de 2020, y muchos menos existe constancia de 
ello en el expediente.  

 
Corolario de lo dicho, se ordena la devolución del mismo al Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Bogotá, sin el correspondiente diligenciamiento por las razones anotadas en 
precedencia. En consecuencia, este Despacho Judicial DISPONE: 

 
DEVOLVER sin diligenciamiento el despacho comisorio al Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones anotadas en la parte motiva de éste 
proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez, 

 
 
 

              -Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

 
Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, 
informándole que no se pudo llevar a cabo la audiencia fijada el 26 de julio del año 
en curso, por solicitud de aplazamiento de diligencia por parte del apoderado 
judicial de la entidad demandada. Sírvase proveer. 
 

 ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
República de Colombia 

 
Santiago de Cali 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 3 No 7-15 piso 4 Edificio Garrido  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 1758 
 
 
Santiago de Cali, 22 de Octubre de 2021            
            
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE: JULIAN ANDRES MENA DELGADO 
DEMANDADO: ICOMALLAS S.A. Y OTRO 
RAD: 2015–00081 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que informándole que no 
se pudo llevar a cabo la audiencia fijada el 26 de julio del año en curso, por 
solicitud de aplazamiento de diligencia por parte del apoderado judicial de la 
entidad demandada, el Juzgado DISPONE: 
 
REPROGRAMAR la audiencia de continuación de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 
fíjese para que se lleve a cabo la citada diligencia, el día NUEVE (09) DE 
NOVIEMBRE DE 2021, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firma electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Juez 

 
 
S.M.S. 
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Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso 
informándole que COLPENSIONES dio contestación a la demanda adelantada por 
TEODOMIRA VALENCIA GRUESO como interviniente excluyente, y se encuentra 
pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 

 ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
 

Secretaria 
 

República de Colombia 

 
Santiago de Cali 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 3 No 7-15 piso 4 Edificio Garrido  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 1802 
 
 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021                       
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: JULIA ROSA LOPEZ DE VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-522 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que COLPENSIONES, 
dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación de la 
demanda adelantada por TEODOMIRA VALENCIA GRUESO como interviniente 
excluyente, ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. Así las cosas el juzgado DISPONE  
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad 
demandada COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
entidad demandada COLPENSIONES al abogado MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  
GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad con el poder a él conferido  por  parte  de  la  demandada 
COLPENSIONES,  y a su vez, conforme a la sustitución aportada por él, reconocer 
personería al Dr.  ALVARO JAVIER SALAZAR CASTAÑO  portador de la T.P. No. 
283.097 expedida por el C. S. de la Judicatura. 
 
TERCERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 



del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.T.T. y de la S.S. 
modificado por el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 
1149 de 2007 y si es posible se constituirá a continuación en la misma fecha y 
hora en la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  
 
CUARTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas 
en el numeral anterior, el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), fecha en la 
cual deberán comparecer las partes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firma electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Juez 

 

 

S.M.S. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole 
que COLPENSIONES dio contestación a la demanda adelantada por YOLANDA 
PEÑALOZA AMADOR, y se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 

 ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
 

Secretaria 
 

República de Colombia 

 
Santiago de Cali 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 3 No 7-15 piso 4 Edificio Garrido  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 1793 
 
 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021                       
 
 

REF: ORDINARIO LABORAL  
RAD. 004-2014-00395 
DTE: ORFA ALZATE RENTERIA 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que COLPENSIONES, 
dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación de la 
demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. Así las cosas el juzgado DISPONE  
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad 
demandada COLPENSIONES por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
entidad demandada COLPENSIONES al abogado MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  
GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad con el poder a él conferido  por  parte  de  la  demandada 
COLPENSIONES,  y a su vez, conforme a la sustitución aportada por él, reconocer 
personería al Dr.  ALVARO JAVIER SALAZAR CASTAÑO  portador de la T.P. No. 
283.097 expedida por el C. S. de la Judicatura. 
 
TERCERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.T.T. y de la S.S. 
modificado por el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 



1149 de 2007 y si es posible se constituirá a continuación en la misma fecha y 
hora en la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  
 
CUARTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas 
en el numeral anterior, el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), fecha en 
la cual deberán comparecer las partes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firma electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Juez 

 

 

S.M.S. 
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